
Mun¡cipalidad Distr¡tal

CERRO COLORADO
'Atnü (lel 5í!lL1r"

+

RESOLUCION DE GERENCIA I\¡UNICIPAL N'404.2024.GI\¡-I\4DCC

Cero Colorado, 07 de noviembrede 2024

VISTOSi

Con Resolución de Gerencia Nlu¡icipal N'282-2022-G[¡-|\¡DCC de fecha 01 de set¡embre de 2022, se aprueba el expediente téc¡ico
blserviciode movilidad urbanaen elAsertamiento Hu mano Asociaciófl de Vivienda Pequeños Artesanos José lvariaArguedas,
de Ceno Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa"; la Resolución de Gere0cia l\4unicipal N"611-2023-GM-zonlB.d'istriio de Cero Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa"; la Resolución de Gere0cia N4unicipal N"611-2023-GM-

tr OCC aprueba la modific€ción delexpedi€nte técnico precitado, elContrato N"033-2024-ltfDCC suscrito entre la ¡.4unicipalidad Distritalde Ceno
Colorado y A & iil Contratistas S.R. LTDA, la Carta N"115-2024-A&M4/AVPA el Gerente Ge0eral de la empresa A & lV Contratistas remite el
exped¡ente técnico de reducción de prestación en obra 01, la Carta N"120-2024-SUPER.ARGUEDAS-PICoAGA el Consultor de Obra, la Carta
N"149-2024-A I M4/AVPA el Ger€rte General de A & M ConlBtistas S.R levanta observac¡ones, la Carta N'154-2024-SUPER.ARGUEDAS-
PICoAGA el Consultor de obra, la CaÍa N"0100-2024-ISKAY-A¡,1CR el representante del Consorcio, el Proveído N"503-2024-
SGEP/GoPU¡,4DCC el Gelente de Estudios y Proyectos, el Infome N0229-2024-[¡DCC-G0PI-SGEOPAI-CO/|!¡LCH la Coordinadora de Obras
Públic€s, el Inlorme N229-2024]\¡DCC40Pl-SGEoPAI-C0/¡,4LCH la Coofdinadora de Obras Públicas, el Infome N"1221-2024]VDCC-cOPl-
SGEOPAI la Sub Gerenle de Ejecución de Obras Públicas por Admin¡sfación Indirecta, el Informe N0147-2024-|V0CCiGOP|/AECE/HATF el
Abogado Especialista en contrataciones con elEstado de la Gerencia de obras Públic¿s e Inlraest'uctura, el lnfome N910-2024-GOPI[,IDCC
de lecha 06 de noviembrc de 2024, el Gerente de Obras Públicas e Inlraestructura, el infolme legal N"045-2024f1-GAJ-MDCC Especialista
Legallllde la Gercncia deAsesofa Juldica, elProveido N'383-2024-GAJ-[/DCC emitido por elAbg. Leonc¡o Hóctorlnocencio Pérez en c€lidad
de Gerente de Asesoría Juridica, y,

CONSIDERANDOI

Que, elartículo 194 de la Constitución Politica delPeru de 1993 prescdbe que las mlnjcipalidades provinciales y distritales son óruanos
de gobiemo localque go¿an deautonomla polftica, económica y adminislrativa en los asuntos de su compebncia;

Que, elarticulo lldelTilulo Preliminarde la Ley Oruánica de l\4unicipalidades anoh que la aulonomia qu€ la Coflslitución Polit¡c¿ del
Peru establece para las municipalidades radica en la facullad de ejercer acto6 de gob¡emo, adminisfativos y de adminislración, con sujeción al
ordenamiento ¡üridico:

Que, el numeral 157,2 del arliculo 157 delReglamento de la Ley de Confataciones delEslado ordena que puede dispone|5e la
reducción de las prestaciones hash ellímjte delveinticinco por ciento (25%)delconfato original;

Que, el numeral 157.3 delarliculo 157 del Reglarnento de la Ley de Confalaciones del Estado regla que en caso de adicionales e¡

contratisla aumente de fonna proporcional las garanlias que hubi€se otorgado, debiendo entregar la actualización del valor de la garanlia
conespondiente en el plazo maximo de ocho {8) dias hábiles de odenada la pfestación adicional. En caso de reducciones puede solicibf la
disminución en la misma prcporción;

Que, con Reso¡ució¡ de Gerencia l\¡un¡cipal N"282-2022-GIV-[,4DCC de fecha 01 de setiembre de 2022, se aorueba el exD€d¡ente
técnico 'Me¡tramienlo del servicio de mov¡lidad uóana en el Asentamiento Humano Asociación de Vivienda Pequeños Adesanos José Maria
Argüedas, zona B, distrito de CeÍo Colorado, provinc¡a de Arequipa, departamento de Arequipa'porel monto de S/ 11'799,463.02, con un plazo
de ejecución de 180 dlas calendario, bajo la modalidad de administación indirecta {conbata);

Que, a havés de la Resolución de Gerencia ¡,4unic¡pal N'611-2023-G[/]VDCC de fecha 10 de noviembre de 2023 se aprueba la
modiflcacón del exp€diente técn¡co precitado, por el monto ascendente a S/ 13'805,998.94, ratificando el plazo de ejecución a 180 dlas
calendaño, bajo la n¡odalidad de adminisFación indirecta (contlala);

Oue, mediante Conhalo N'033-2024-¡..,|DCC de fecha 15 de mayc de 2024, suscrito entre la Municipal¡dad Distrital de Ceno Colorado
y A & M Contratislas S.R, LTDA. se deleminó, entrc otros, que el monto conlractual total asc¡ende a S/ 11'624,299.77 siendo su plazo de
ejecución de 180 días calendario;

Que, con Carla N" 115-2024-A&[,'I-C/AVPA de fecha 26 de seüembre del 2024 el Gerenie General de A & l\]l Contratistas S.R., Ing.
Manuel Hugo lvanrique lbárcena, remite el expediente e ¡nforme técnico de rcducción de prestación en obra 01 de la parlida 13.01 sobre
reub¡cación de po€tes de energia eléclrica;

Que, a favás de la Carta N'120-2024-SUPER.ARGUEDAS-PICOAGA de lecha 01 de octubre de|2024, el Consullor de Obra. Carlos
Humberto l\4endoza P¡coaga, observa elexpediente de reducción de prestacón en obra 01, presentado por elcontratista;

Que, med¡ante Cala N'149-2024-A & IVI-C/AVPA de fecha 18 de octubre del2024 elcerente Generalde A & Nl ContEtislas S.R., Ing.
l\4anuel Hugo Manrique lbárcena, levanta las obseryaciones adverÍdas porelConsultor de obB;

Que, con Carta N'154-2024-SUPER.ARGUEDAS-PIC0AGA de fecha 25 de octubre del2024 elConsultor de Obn, Carlos Humbedo
lvendoza Picoaga, otorga conformidad alexpediente prcsentado por la empresa contnlista, as¡m¡smo indica que la reduc¿ión de la prestación,

n0 disminuiÉ eltiempo de ejecución de la obra;

Oue, atravésde la Cada N"0100-2024]SKAY-AI\¡CR defecha 21 deoctubrc d612024 elreDresentante leoal del Consorcio lskay, Aldo
lviguel Caballero Rivera, opina que ia partida 13.01., no sea ejecutada, dando confomidad de esta manera a la solución técnica¡rlagcállfr
elconfatista de obra: f,= Sp,m.ftrahln
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CERRO COLORADO
....!.l!1i|¡|,|.\íí,L||,.Que'medianteProVeídoN'503-2024-SGEP/GoF|/[¡Dccdefecha22deoctLrbredel2024,e|Gerenlede

Gus{avo Gómez Granda, en consentimiento con la opinión emiiida por el Consorcio lskay, remite la confomidad al expedienle lécnico de
reducción de prestacón de obra;

Que, con lnfome N"229'2024]VDCC-G0P]-SGE0PAI'CO/[,4LCH defecha 29 de octubre d€ 2024,la CoordinadoGde obras Públicas
lng \¡aria Loufdes Charaja Herencia, otorga conformidad a la rcducción de preslación de obra 01 delo(pediente en aná sis, el clalasciende a

33,694.00 incluido lGV, con una incidenc a de -1 1 5013% res pecto al monto total dei contmto original de obm v gentet acode a detalle
s guienlei

Las patlldas qte eslán ¡nctu¡d* 6n la otuc1¡ón de p¡./stacion$ de ab6, no sa han aie lado, son div¡s¡bles I na supo?n é¡linlle porcentud

det contato otincioat, stonda sste rnénot al 25%

Oue, a través del Inlorme N01221-2024-[¡DCC-GOPISGEOPAI de fecha 31 de octubre de 2024. la Sub Gercnte de Eiecucón de
Obras Públicas por Administración Indirecta, Arq. l\4iluska fveo Ramos, examlnando lo actuado, precisa qu€ queda debidarnente sustentado el
expediente al habeGe presentado la necesidad de efectLrar la redlcc¡ón de prcstación de ob|a; pof lo que declara confoÍ¡e la rcdlcción de
prcstación de obra 01 por el monto ascendente a -S/ 1 33,694.00 inclLr ido lGV, con u n porce¡ta e de incidencia de -1 .1501 3%, respecto al monto
del contrato ofiginal de obÉ;

Que, medianle Informe N"147-2024-]\¡DCC/G0P1/AECE/HATF de fecha 04 de noviembre de 2024 el Abogado Especialista en
contrataciones co¡ elEstado de la Gel€ncia de obras Púb icas e Infraestructura, Abg. l-lans Albert Talalena Femández, es de la opinión que se
declare prccedente la reducción de prestación de obc 01 por el monto de -S/ 133,694.00 que represenh una incldefcia de - 1 . 1 5013% rcspecto
al monto delcont'ato origina de obra;

Que, con Infon¡e N"710-2024-G0P|'¡,4DCC de fecha 06 de noviembre de 2024, elGerenie de obras Públic¿s e lnffaestructura Ing.
Eric Vilaliano Escobedo Aspajo, otoea confornldad a la reducción de prestación de obra y solicila la aprobación medianle acto reso utivo;

oue, 3.15 De la revisión del expediente plesto a consideración se verifca que el supervisot de obra, mediante anotación en el
cuademo asienta la necesidad de la reducción de preslación de obra, talcomo consta en e asiento 196, delcuademo de obra;te¡iendo la
rcducción de prcstación de obra sub examine opinión favorable por parte del Supervisorde ObÉ y Sub Gerenle de Ejecución de Obras Públicas
por Adminlstración Indirecla; adicioralmente, el supervisor de obra precisa que la reducción de preslación de obra tiene Lrna incldencia de -
1 . 1501 3"/o, el cual no supera el 25% del monto del contEto orig i¡al, por o q ue se ha cu mplido c¡n el procedimienlo establecido en el a rticulo 34
delReglamento de la Ley de Cont?taciones delEstado;

Que, de lo examinado se evidencia que existen indicios que la rcducclón de las prestaciones pueslas a consider¿ción se origi¡ó por
defciencias en el expedlente técnico de obn; por lo q Lre, debe rem ti6e copia de los actuados a a Secretaria Técnic¡ de apoyo a las autoridades
del procedimienlo adminislralvo disciplina.io, a efecto que determine a los responsables y responsabilidades incurridas poréstos, y, también a
Procunaduria Públic¡ lvunicipal, para las ac{iones clviles o penales, que puedan coresponder, por los m smos motivos;

Que,la Ley de Conkataciones delEstado regla que elTitu ar de la Entidad es la más alta autoddad ejecutiva, qle ejerce las lunciones
previstas en ésta y su reglamento para la ap¡lbación, autorización y supervisión de los procesos de conlratación de bien€s, servicios y obras;
q!ien plede delegar, medlante resolución, la autoridad qle la noÍna le otorga, salvo las dispuestas en la ley y/o el reglamentoj

Que,la Ge¡€ncia de Asesoria JuÍdica analizando elexpediente téc¡ ico presenhdo, deriva elinforme lEal N'045-2024-EL-GAJ-IVDCC
de la Abog. Fabiola Riquelme l\¡oscoso Especialish Legal lll de a Gerencia de Asesoria Juridica, quien oplnat SE APRUEBE la reducción de la
prestació¡ de obra 01 "lvejo¡?miento delservicio de moviidad Lróana en elAsentamiento H umano Asociación de Vivienda Pequeños Artesanos
José l¡aía Arguedas Zona B, dislrito de Cerro Colorado, provincia de Arequ pa, depadamento de Arequ]pa", con cMlgo único de inveEión
2488329, por e monlo ascendente a -S/ 1 33,694.00, con !n porcentale de inc dencla de L 1 5013%, respecto al monto del contralo o¡g nal de
obta, c)ncluyend) en lal senlido: Se ES¡ÁBIEZCA que el prcsupuesto actual¡zado contralado de la obn nencionada asciende a S/
11'490,605.77 elcualliene una incidencia de 0.a0% rcspeclo al nonlo cantatado. Dlcho pronunciamiento, obtiene conlomidad por la cerencia
deAsesoría Juridica, medianle elproveido N"383-2024-GAJ-I4DCC alestardesde elpunto de vista tegalarreglado a Leyl

QLle, de lo examinado se evidencia que existen indicios que la redlcción de las pfestaciones plestas a consideración se originó por
en ele¡pediento téc¡icode obrat por lo qu€, debe remitirsecopia de los actuados a la Secrctaría Técn ica de apoyo a las autoddades

procedimienlo administraljvo disciplinado, a efecto que deiermi¡e a os responsables y responsabilidades incurridas por éstos., a efecto que

a 1os responsables y responsabilidades incumdas por los actoresj y también a Procur¿duria Púb ca [4unicipa], parc las acciones
o penales, que puedan coresponder, porlos mismos motivos;
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Que, basado en

exfemo del contenido de

el princpio de conÍanza, este despacho, no Uene como exigencia ve ficar as funciones de los funciq
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. i,, ¡.'/ : .ir,,pbária t?er como clnsecuencra que no quedar,a tugar para cumDhfuncionaios son prolesronales de alta espe;¡a daJe-r- 
r-- *"'Pl sus propias labores de cada área, más aún que las funcioneg de los
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ras facurrades resares citadas, en consecue¡cia y basado en for¡na exclusiva en ros

SE RESUEtVEI
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"r"*X1:ty.'rtJij[:,9;.?lt¡tilff 5, *1.:ll d:, obras,lubrr€s qru9eda a remitjr copiaredateada de ros pdncipares e jdóneos

a erectoq"e t¿tes ¡nstancias proce¿an a*,oe co,ltlllaoes 
!€l proced nrento adm;nisratNo 0iscipli.ano. y a r. p,".r"¿ri'ir É,iü,ü lr¡r.i.jpi

a * ,-tiil':$l.| rfli]| 
-DlsPoNER que a lravés de la Gerencla de obras Publjcas proceda a norific€r a ra empresa A & r!y' conrraristas

,^**ilJ':Jh?:5}1ff;."$'á[:ffiüiil,oJ3[1.|;l:'s:fj3;,:;Al'r'**i', r" pub,icación de ra presen,e Resorución en e,portal

REclsrREsE, co[.tuNlouEsE y cúMpLAsE.
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